
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 95976 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS, ALIMENTOS, SISTEMA 

AGROALIMENTARIOS, AFINES Y SIMILARES EN 

COLOMBIA, y OTRO vs. ZX VENTURES COLOMBIA S.A.S., 

y OTRO 

 

 Previamente avocar el conocimiento del asunto, se le 

requiere al Secretario del Tribunal de Arbitramento, para que 

remita a esta Corporación, en el término cinco (5) días, el 

correo que notificó a las partes del laudo arbitral, igualmente, 

la constancia electrónica que sirve de soporte para constatar 

en que momento procesal se interpuso el recurso de 

anulación, debido a que, las mencionadas piezas procesales 

no se encuentran anexadas dentro de la carpeta digital.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 



Radicación n. 95976 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 29 DE NOVIEMBRE DE 2022, Se 
notifica por anotación en estado n.° 175 la 
providencia proferida el 28 DE NOVIEMBRE DE 
2022. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 28 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


